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SE EXTIENDE LA PRESENTE AlITORIZACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE lA LEY ORGÁNICA DE iA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES 1 Y 11, 62, 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

ALi'},\BIENTE: ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29,:.>0,31,33, SO, 53 Y54 DE LA LEY GENERAl DE VIDA SILVESTRE; ARllcULOS 12, 59, 60, 68 

DEL REGLAMEJlTO DE LA LEY GENERAL DEVIDA SILVESTRE: ARTicULO 194+ APARTADD!l FRACCIÓN 11 OE iA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPI.IDO CON LA NORMATIVIDAO VIGENTE EN LA MATERIA 

OBJEIIVO DE LA COMERCIAL 

PA(S DE ORIGEN 

2 

1'1\.1$ DE ORIGEN 

3 

PAls DE ORIGEN 

4 

PAra OE ORtGS"," 

PAls DE ORIGEN 

CONOICiQlWITES 

h~,U?K:E.COVO:'/Yt\'OveReCIENT[ftCO 
(G:"UERO y ESPEC1E) DEL Alm,'Al. O PI.AllTA 

SERPIENTE 

Homafopsis buccata 

INOONESIAJT AlLAND1A 

xxxxx 

DESCRIPCióN 

CALZADO C/APLlCACIÓN 

P~Js DE PROCEDENCIA 

ITAll'" 

XXXXX 

pAls DE PROCEOEI>CIA 

PNs O:; PROCEOEt."<; lA 

I PAIs DE PJ1OC·EOE.-:clA 

CANTIQAV; l:ú',tERO PE' 
ESPECI'l€t'ES f'ESO {) PIEZAS 

11 PARES 

NO ESPECiFICA 

XXXXX 

PER),f!SONo. 

ESTA AUTORlZACIÓN NO 1.0 EXIME OEl CUMPUMIEIHO DE OTRAS DISPOSICIONES TECHICO·ADMINISTRATIVAS Y OE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNiCiPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA IAT.A, SOBRE El. TRANSPORTE 01:' ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR eN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DiEz) OlAS HÁBilES DESPUÉS DE HABER REALllADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPlA OE ESTA AUTORlZACIÓN IIERlFICADA POR PROFEPA. 

México. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL29 DE ENERO DE 2004. 
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